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La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano a realizarse los días sábado 6 y domingo 7 de diciembre de 2025, tiene como antecesora la celebración por el Día de la Tradición, coincidiendo con el 10 de noviembre, día en que se recuerda el nacimiento de José Hernández, autor del poema gauchesco Martín Fierro.
Esta celebración popular ha crecido significativamente, congregando anualmente a aproximadamente 20,000 visitantes, lo que resalta su importancia cultural y turística.
La Dirección de Cultura y la Dirección de Turismo de Pueblo General Belgrano reconocen la necesidad de preservar y difundir nuestras tradiciones, considerándolas un patrimonio que debemos cuidar y promover.
La Fiesta de las Costumbres Argentinas no solo resalta la cultura gaucha y las comidas típicas, sino que también integra nuevas expresiones culturales y actividades que se desarrollaran durante el transcurso de la celebración, incluyendo el concurso a la mejor empanada como atractivo, además de las numerosas presentaciones de artistas de diversos estilos en el escenario.
Que este evento se convierte en un espacio para la visibilización de nuevos artistas, emprendedores y productores locales, quienes desempeñan un papel fundamental durante las jornadas de celebración.
Con el transcurso de los años, fue necesario ampliar y resignificar esta celebración convirtiéndose en la fiesta que actualmente conocemos.
Por esa razón surge la necesidad de celebrar las Costumbres Argentinas en todas sus variantes, con un sentido social y cultural mucho más abarcativo, hermanando viejas y nuevas tradiciones surgidas del sentir popular.
De esta manera, la Fiesta de las Costumbres Argentinas se fue convirtiendo en un espacio propicio para la diversidad cultural y el intercambio de experiencias entre diferentes ámbitos. La música, la danza, las destrezas criollas, la gastronomía y la artesanía se funden en dos noches de puro disfrute y alegría.
Desde la Municipalidad de Pueblo General Belgrano destacan la importancia de mantener nuestra cultura tradicional viva, siendo un patrimonio que debe cuidarse y difundirse. Del mismo modo, también creen en el valor que tienen otras nuevas formas de expresión cultural surgidas de las hibridaciones de nuestra historia, y que también forman parte de esa riqueza patrimonial.
La idea de generar un espacio donde confluyan la cultura gaucha, las comidas típicas, el tango, la cumbia y la artesanía, permite acercar a estos actores a nuevas experiencias qulos enriquezcan y a la vez, les permitan re-conocerse en el otro, generando un sentimiento de comunidad.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento para concretar esta declaración.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A: 

PRIMERO: De interés legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano” que se realizará los 6 y 7 de diciembre de 2025 en Pueblo General Belgrano.

SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Pueblo General Belgrano, Dn. Francisco Fiorotto.- 
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